Acta Asamblea autoconvocados

Lugar:

Misión Nueva Pompeya, Departamento General Güemes.

Fecha: 

Siete de febrero del año dos mil nueve.

Hora: 

18hs
Lugar de reunión:

Ruta - Acceso a Misión Nueva Pompeya-Sector SE
Participantes:
Organizaciones de Movimiento Wichí, por la dignidad, justicia y paz, autoconvocados, presidentes de las Asociaciones Comunitarias del lugar, vecinos y miembros de las comunidades de la zona con los Señores representantes del superior gobierno de la provincia del chaco:

Sres. /Sras:

Sr. Ministro de Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo, Ing. Oscar Domingo Peppo, Diputado Martín Nievas y comitiva respectiva
Objeto: 

1. Presentar petitorio de las comunidades.

2. Establecer acuerdos para tratar situación actual de las comunidades.

3. Análisis de la situación actual que afectan a comunidades wichí de Misión Nueva Pompeya.

4. Plan de acciones necesarias
5. Petitorio implementación de Planes y/o Programas para comunidades aborígenes.

Acuerdo análisis a petitorio:

Sr. Gobernador de la provincia del chaco

Cr Jorge Milton CAPITANICH

S___________/____________D:
Asociaciones Comunitarias, Organizaciones de Movimiento Wichí, por la dignidad, justicia y paz, autoconvocados, vecinos y miembros de las comunidades de la zona ABAJO FIRMANTES, reunidos en Asamblea comunitaria se dirigen a UD con el fin de presentarle el siguiente:

P E T I T O R I O         DE        LAS        COMUNIDADES

1. SALUD:

· DENUNCIA DE malos tratos y acciones violatorias de derechos indígenas.
Sugerencias
· Traslado y reemplazo de profesionales médicos de mención: Dr. ROMERO, Dr. SANDOVAL, Dr. MEDINA.

· Acciones disciplinarias y/o administrativas para algunos enfermeros también por mala atención y conductas inapropiadas en atención a aborígenes.

· Incorporación de profesionales médicos con vocación de servicio en la comunidad. 

· Mejoramiento de infraestructura edilicia

Respuestas dadas por el Sr. Ministro de Gobierno:

· Dentro de la semana siguiente viene la Sra. Ministra de Salud, Mgter. Sandra MENDOZA a Pompeya.

· Se define que el miércoles 11/02/09, viene Sra. Ministra de Salud, Mgter. Sandra MENDOZA con su comitiva, con lo que hay, para hacer reunión con la comunidad por temas planteados.  

· Se espera a la Ministra para esa fecha.

· Propuesta de veedores comunitarios, que no se acepta. 

· Búsqueda urgente: Pregunta: qué médicos hay en la zona. No hay profesionales médicos.
· Ver plazo urgente traslados solicitados de médicos: no hay médicos disponibles, según lo manifestado por el Ministro Pepo. 

***Se le solicita de manera urgente, se resuelva esta situación, ya insostenible, no dilatar innecesariamente.

2. PLAN “HAMBRE CERO” Y SIMILARES DE ACCIÓN Y DESARROLLO SOCIAL:

· “Plan hambre cero”: hay familias que recibieron ayuda social consistente en bolsones de mercadería una vez, y no recibieron más.

· Deficiencia e ineficiencia. 

· No hay participación de representantes, asociaciones y organizaciones comunitarias wichí de la zona.

Sugerencias
· Los planes y/o programas sociales, de asistencia, acción y desarrollo sociales sean administrados y ejecutados a través de las Asociaciones y/o de las Organizaciones comunitarias legal y debidamente constituidas a fines de instaurar empoderamiento por parte de la comunidad de herramientas e instrumentos de gestión y contribuir a capacitación, fortalecimiento institucional.

· A tales efectos es que a nivel local se constituirá una Comisión Local, u otro mecanismo de participación real, integrada por Asociaciones y Organizaciones comunitarias de la zona y se solicita acción conjunta con organismos y/áreas respectivas del gobierno provincial para determinar planes, acciones sociales y de desarrollo comunitario.
Respuestas dadas por el Sr. Ministro Peppo
· El PAICHA recibe 4.000 bolsones. ¿dónde están?

· Plan hambre cero. 
· ¿Dónde están? 
· Jueves 12/02/09: Ministro  de Desarrollo Social y Derechos Humanos Sr. Aldo LEIVA. 
· Se espera presencia del Ministro de Desarrollo social. 

***Se descarta, rechaza, reunión con Manolo Bordón a fin de establecer implementación de nuevas acciones y prioridades de asistencia social a comunidades wichí en la zona.

Se espera presencia del Sr. Ministro  de Desarrollo Social y Derechos Humanos Sr. Aldo LEIVA
3. EMPRENDIMIENTOS ECONÓMICOS Y PRODUCTIVOS

· Proyectos económicos y productivos escasa e insuficientes
· Acciones comunitarias: asistencia técnica y financiera a través de organizaciones y/o asociaciones comunitarias de cada lugar para acciones desarrollo social, rural: emprendimientos económicos y productivos y de generación de ingresos. Para ello se deberá generar relevamiento para establecer situaciones reales de cada comunidad y beneficiarios en particular.
Sugerencias: 

· -Asistencia económica, financiera para creación e implementación de unidades económicas y productivas en las comunidades, para generar ingresos: ladrillería, huertas familiares, comunitarias, Talleres de artesanías, capacitaciones, ventas y comercialización, entre otros.

· -Provisión de elementos materiales, herramientas, insumos.

· -Asistencia económica y financiera para recuperación y puesta en funcionamiento de herramientas y maquinarias de las organizaciones y/a asociaciones comunitarias de la zona: tractores, arados, combustibles, entre otros.

· -Asistencia económica y financiera para financiera para adquisición de repuestos para maquinarias y herramientas de trabajo: repuestos para tractores, arados, motores.
Respuestas dadas por el Sr Ministro de Gobierno:

· Explicación de plan UDT (Unidad de Desarrollo Territorial), rural. En este respecto se compromete personalmente a buscar alternativas en tiempo dentro de treinta días para asistencia económica y financiera a las comunidades.
· A Fundación chaco solidario se solicitará financiación debiendo presentar las asociaciones (2) los requerimientos. Qué papeles, estatuto: acta constitutiva, DNI (2) autorizados, para tramitación solicitud de beneficios. Proformas, y otras documentaciones.

· El Concejal Wichí, Francisco González, llevará petitorio de las comunidades a Resistencia. 
· Compromiso de obtener y conceder audiencia con distintas  áreas y funcionarios.
· Requerimientos: Asistencia económica y financiera: se requiere un relevamiento para establecer necesidades reales, con respaldo documentario, para agilizar trámites y gestiones para tales fines. 

· ¿Cuándo puede estar? Dentro de los treinta días se trabajará en forma conjunta para definir planes y prioridades para emprendimientos económicos y productivos. 
· UDT con la municipalidad. 
***Se constituirá una comisión local: Mesa de Trabajo para trabajar, establecer plan de actividades, organización y administración de recursos.
4. JUZGADO DE PAZ LOCAL:

· El Juzgado de Paz es un órgano de la administración de justicia y atiende una amplia zona territorialmente. Recurren al mismo wichí de la zona de Misión Nueva Pompeya con diferentes situaciones y requieren resoluciones acordes a normas y legislaciones en vigencia. 

· En numerosas situaciones se presume falta de imparcialidad en acciones, ó inacciones, que no resuelven ni tiene en cuenta los planteos de los wichí. 

Sugerencias: 

· El Juzgado de Paz es un órgano de la administración de justicia, por lo tanto, se solicita cambios sustanciales en la atención, proponiendo se tenga en cuenta la atención a wichí de la zona que presenta dificultades en la comunicación.

· Asistente ó personal wichí para evitar inconvenientes en los procesos de administración de justicia dada dificultades para explicar y expresarse en lengua castellana en sus demandas.

Respuestas dadas por el Sr. Ministro de Gobierno:
· En particular el tema de Juzgado de Paz, tiene dependencia específica, pero se compromete a dialogar con autoridades del área respectiva para llevar el pedido de las comunidades. 

· Conseguir audiencia con STJ, confirmar fecha audiencia. Ministro se compromete a hablar con autoridades. STJ

***Se solicita se agilice la gestión, y no dilatar en tiempo innecesariamente.
5. VIVIENDAS:

· Planes de viviendas que se ejecutan dentro de predios municipales, construcciones en planta urbana. Esto obliga a wichí al abandono de tierras ancestrales. 

Sugerencias:
· Ante requerimientos de familias que no quieren trasladarse a planta urbana, para no abandonar sus tierras, que quieren permanecer en sus comunidades dentro de la propiedad, las asociaciones y organizaciones comunitarias sugieren:

·  Planes ó Programas de Construcción sean ejecutadas e implementadas  dentro de la propiedad estableciendo para ello para ello generar relevamiento para establecer situaciones y necesidades reales de cada comunidad y beneficiarios en particular.

· Participación activa, real de los beneficiarios: plan de autoconstrucción para favorecer: capacitación local, adquisición y compra de materiales: ladrillos, capacitación y mano de obra local.
Respuestas dadas por el Sr Ministro de Gobierno:

· No hay planes, programas de construcción de viviendas para aborígenes de manera específica. 

· Se compromete a trabajar con las asociaciones para establecer un plan de actividades, diseño, para la construcción de viviendas en las comunidades y en territorios, dentro de tiempo de treinta días.

****Requerimientos: Asistencia económica y financiera: se requiere un relevamiento para establecer necesidades reales, con respaldo documentario, para agilizar trámites y gestiones para tales fines.
6. AGUA POTABLE:
· Inexistencia de servicios de agua potable en la comunidades e instituciones: establecimientos escolares, salas de primeros auxilios, Locales comunitarios.

Sugerencias:
· Provisión de agua potable a comunidades aborígenes en las distintas comunidades y parajes de la zona, como así a locales de las organizaciones y/o asociaciones comunitarias de la zona.

· Extensión de cañerías de provisión de agua potable en las comunidades e instituciones de la zona.

Respuestas dadas por el Sr. Ministro de Gobierno:

· Extensión de red agua potable a comunidades aborígenes cercanas.
· Realización de estudios para obras de perforaciones para zonas alejadas para provisión de agua.

· Ministro Peppo habla con Presidente MMO. Martínez Gustavo Martín, SAMEEP. Acuerdan acciones.
· En quince días se iniciarán las acciones que correspondan, las obras respectivas estableciendo prioridades.

· Ministro solicita para tales fines que se “marque prioridades: 15 días están”.

· Propuesta de realización de perforaciones en la zona.

· De común acuerdo se establece plazo dentro de treinta días y no dilatar tiempo innecesariamente.

**** Para las obras solicitadas: se establecerán prioridades. Relevamiento para establecer necesidades reales, colaborar para agilizar trámites, gestiones, establecer plan de actividades, organización y administración de recursos.
7. REPRESENTANTES:

· Referentes y representantes aborígenes que no están siendo respetados, no son tenidos en cuenta y se les niega participación y protagonismo a nivel y limitada gestión ante la falta de recursos y medios económicos para peticionar ante autoridades del superior gobierno de la provincia. 

Petitorio:

· Respeto por las instituciones aborígenes, mejor y mayor asistencia y atención, de representantes de las organizaciones y/o asociaciones civiles comunitarias en gestiones y acciones vinculadas a sus comunidades.

· Creación mecanismos necesarios para la asistencia económica y financiera a instituciones aborígenes de la zona para cumplimiento de obligaciones para con sus comunidades, miembros y/o asociados a fines contribuir el fortalecimiento institucional.
Respuestas dadas por el Sr. Ministro de Gobierno:

· Solícita se constituya una organización local representativa: integrada por presidentes y representantes de las comunidades.

· Constituir una Mesa de Trabajo en la zona integrada por miembros que representan a distintas comunidades.

· Establecer vía de comunicación, contacto para organización y gestiones ante autoridades del superior gobierno de la provincia.
***Se constituirá una comisión local: Mesa de Trabajo para trabajar, establecer plan de actividades, organización y administración de recursos. Con la participación real, a fines de mayor y mejor protagonismo de los representantes wichí y contribuir fortalecimiento institucionales.
8. ATENCIÓN EN EL LOCAL DEL NUEVO BANCO DEL CHACO:

· INSUFICIENTE TIEMPO DE atención al público en general y deficiencias.

· EL NBCH, con una amplia zona de atención territorialmente, atiende los días jueves y viernes a usuarios con el horario de atención en la mañana-7,30 a 12,30hs. En situaciones los empleados realizan extensiones Usuarios, clientes que deben soportar factores climáticos adversos frente al local NBCH. Gravedad de situaciones que padecen hombres y mujeres en el NBCH local.
Petitorio:

· Solicitud atención NBCH los días de lunes a viernes de manera urgente.

· Respeto por las reglas estipuladas en atención.

Respuestas dadas por el Sr. Ministro de Gobierno:

· En particular el tema el Sr. Ministro se compromete a dialogar con autoridades del área respectiva para llevar el pedido de las comunidades. 
· Hay predisposición y se esta trabajando en el tema del atención NBCH.

· Construcción del nuevo edificio del Banco pero falta autorización de autoridades desde Bs. As.
***Se solicita se agilice la gestión, y no dilatar en tiempo innecesariamente.

CONCLUSIONES
Con todo, se deja aclarado y manifestado personalmente al Sr. Ministro de Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo, Ing. Oscar Domingo Peppo, que:
1. EN RELACIÓN A TEMAS DE PRIORIDAD Y URGENCIA QUE ES SALUD: a tratar con Sra. Ministra de Salud:
1.1. Se espera visita de la Sra. Ministra de Salud, el día miércoles once de febrero de dos mil nueve.

1.2.  Dada la urgencia que demanda el petitorio número uno de las comunidades, SALUD, se establece plazo de espera de quince días a parir del día de la fecha.
2. PLAN “HAMBRE CERO” Y SIMILARES DE ACCIÓN Y DESARROLLO SOCIAL
2.1 Se espera visita del Sr. Ministro de Desarrollo Social de la provincia, el día jueves 12 de febrero de dos mil nueve.
2.2 Se descarta reunión con Sr. Manolo Bordón.
ESTADO DE ASAMBLEA PERMANENTE:

Aclarado y manifestado personalmente al Sr. Ministro de Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo, Ing. Oscar Domingo Peppo, que:
A nivel local se iniciarán acciones de organizaciones y conformación de comisiones para:

· Seguimiento de las presentaciones realizadas en esta instancia, trámites efectuados y que contemplan viajes de delegaciones wichí a ciudad de Resistencia para diálogos con autoridades de organismos y áreas respectivas, e incluso dialogar con el Sr. Gobernador, CR J. M. CAPITANICH. en busca de respuestas.
· Seguimiento, gestiones ante autoridades de la provincia en virtud de acuerdos y compromisos asumidos en esta instancia.
“EN EL PLAZO ESTABLECIDO, ACORDADO, DE QUINCE DÍAS, Y DE NO OBTENER RESPUESTAS, RESOLUCIONES FAVORABLES A PETITORIOS, ENTRE ELLOS PRIORIZADOS Y URGENTES, DE LAS COMUNIDADES MANIFESTADAS AQUÍ, SE REINICIARÁN PROTESTAS Y MANIFESTACIONES CON METOLOGÍAS A ACORDAR, EN LA ZONA Y A PARTIR DE LA FECHA DE ESTA REUNIÓN CON EL SR. MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA, SEGURIDAD Y TRABAJO, ING. OSCAR DOMINGO PEPPO.

SIENDO horas diecinueve y treinta horas del día siete de febrero de dos mil nueve se da fin a este acto. Para que así conste, firman al pie los presentes.
· Finalizada la reunión con el Sr. Ministro de Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo, Ing. Oscar Domingo Peppo, se procede organizar finalización de manifestación comunitaria,  y acciones pertinentes y se declara fin corte de ruta, se libera ruta acceso a localidad, sin inconvenientes, a horas veinte del día de la fecha arriba detallados.
Corte de ruta-Síntesis reunión-ZENÓN GONZALEZ
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